
Venezuela y Chile - Palacio Municipal - 2do. piso - ofic.: 6 • PBX: 3952 300 • Ext.: 12186 - 12177

Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2022-0476-O

Quito, D.M., 10 de octubre de 2022

Asunto: Remitir acuerdos del Plan de Mejora Competitiva Ferroviaria
 
 
Señora Abogada
Nataly Patricia Avilés Pastás
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
 
Señor Ingeniero
Jorge Anibal Merlo Paredes
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
 
Señor Ingeniero
Hugo Othón Zevallos Moreno
Gerente General.
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
 
Señor
Juan Martin Cueva Armijos
Secretario
SECRETARÍA DE CULTURA
 
Señora Abogada
Daniela Alexandra Valarezo Valdivieso
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD
 
Señora Abogada
Daniela Espinoza Barriga
Secretaria
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD
 
Señor Doctor
Francisco Javier Poveda Almeida
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO
 
Magíster
Paulo Gonzalo Peña Toro
Gerente General
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO - EEQ
 
Señor Abogado
Jaime Andrés Villacreses Valle
Supervisor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 
Señor Magíster
Francisco Fernando Sánchez Cobo
Secretario de Inclusión Social
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SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
 
Señor Máster En Salud Pública
Hernán Francisco Viteri Torres
Secretario de Salud - FD 3
SECRETARÍA DE SALUD
 
Señora Doctora
Gianinna Noemí Holguín Scacco
Directora Ejecutiva - FD 6
UNIDAD DE BIENESTAR ANIMAL
 
Señor Arquitecto
Juan Francisco Manosalvas Rueda
Responsable de la Unidad de Territorio y Vivienda
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO - UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA
 
Señor Abogado
Stalin Alberto Cardenas Jimenez
Responsable de la Agencia de Desarrollo Económico Local
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO - AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
LOCAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciban un cordial y atento saludo, en atención a la última mesa de trabajo realizada en el sector de La
Ferroviaria se plantearon varios compromisos dentro del proceso de construcción del Plan de Mejora
Competitiva del referido sector. 
  
Por lo antes expuesto y previo a la reunión a mantenerse el día miércoles 12 de octubre del 2022, solicito a cada
una de las entidades remitan los acuerdos planteados a la Administración Zonal Eloy Alfaro y ésta a su vez los
consolide a fin de mantener una adecuada coordinación entre todos los involucrados en la formación del Plan de
Mejora Competitiva del sector La Ferroviaria. 
 
Pedido que lo realizo en uso de las atribuciones legales, que me confiere el artículo 88 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) concordante con lo previsto en el artículo
17 de la Resolución C 074, de 08 de marzo de 2016. 
  
Le reitero mis sentimientos de más alta estima y compromiso de trabajar de manera incansable por todos los
quiteños y por el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA   

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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